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COMISIÓN DE EVALUACIÓN COMPENSATORIA (CEC) 

Fecha:  Miércoles, 15/01/25 Hora:   11:30 

 
RESUMEN DE ACUERDOS 
 
Nº ACUERDO RESPONSABLE FECHA 

1.1 

Aprobación, si procede, del acta 
anterior: A-CEC-2324-03. 
Se aprueba el acta A-CEC-2324-03 y 
pasa a definitiva. 
Se enviará a los grupos de interés y a la 
secretaría para su custodia. Los acuerdos 
se enviarán a la responsable de calidad 
para su publicación en el campus social. 

Secretaria 

Antes de 7 
días hábiles 
después de 

fecha de 
reunión 

3.1. 

Estudio y resolución de las solicitudes 
de compensación presentadas en la 
convocatoria especial del curso 
2024/25. 
Se acordó conceder la compensación a 
las 2 solicitudes recibidas, puesto que 
cumple con los requisitos del artículo 5, 
del Reglamento de Evaluación 
Compensatoria para el Grado en Turismo 
de la EUTL. 
Concretamente se presentaron: 

• 2 solicitudes para la asignatura 
43227- Finanzas Corporativas en 
las empresas turísticas. 

La secretaria comunicará a la gestora el 
resultado de las solicitudes a través de los 
expedientes para que continúe con el 
proceso administrativo correspondiente. 

Comisión de 
Evaluación 
Compensatoria  
 
Secretaria 

Antes del 
tiempo que 
estable la 
normativa 

 
Tahiche, a 15 de enero de 2025 
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